
 

Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICACIÓN No 2019-01616 
 

   Teniendo en cuenta el poder que precede, se requiere a la parte actora 
para que en el término de tres (03) días contados a partir del día siguiente a la 
notificación de esta providencia, proceda acreditar la calidad de la Dra.  ISABEL 
CRISTINA ROA HASTAMORY; De igual forma, por parte del abogado ANDRES 
FERNANDO RIOS BARAJAS deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° 
del artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 
 
   
  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
LFLL 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No. 018 HOY 11 de marzo de 2022 
 
La secretaria 
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